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DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL … 
 
Publicado en la GOCDMX del 13 de julio de 2017 
 
 
(Al margen superior un escudo que dice: CDMX.- CIUDAD DE 
MÉXICO) 
 
MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA, Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, a sus habitantes sabed: 
 
Que la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal, VII Legislatura 
se ha servido dirigirme el siguiente 
 

D E C R E T O 
 
(Al margen superior izquierdo el Escudo Nacional que dice: 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL 
DISTRITO FEDERAL. VII LEGISLATURA) 
 

ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 
VII LEGISLATURA. 

 
D E C R E T A 

 
DECRETO POR EL QUE SE ADICIONAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL Y DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LA PROCURADURÍA AMBIENTAL Y DEL 
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DEL DISTRITO FEDERAL. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se adiciona el artículo 13 Bis a la Ley 
Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 13 BIS. Todas las autoridades de la Ciudad de México, 
cuyas atribuciones correspondan al uso, conservación, 
preservación y aprovechamiento del suelo, así como del 

ordenamiento territorial y cuidado del medio ambiente, estarán 
obligadas, para el correcto cumplimiento de sus funciones, a 
complementar en forma continua y permanente con la información 
cartográfica que éstas dispongan o generen a través de su 
actuación, el Sistema de Información Geográfica del Patrimonio 
Ambiental y Urbano de la Ciudad de México que, para tal efecto 
implemente la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento 
Territorial. Asimismo, las instituciones deberán observar lo 
establecido en este instrumento. 
 
Lo anterior, con la finalidad de integrar en una sola herramienta 
tecnológica disponible para el público a partir de la web, la 
información que contribuya a una correcta planificación, gestión y 
divulgación de los usos del suelo, así como la relacionada al 
cuidado del medio ambiente. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- … 
 
… 
 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 2017 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese el presente Decreto en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal y para mayor difusión en el Diario 
Oficial de la Federación. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El presente Decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del Distrito Federal. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, en la aprobación el Presupuesto de Egresos de 2017, 
deberá asignar una partida presupuestal que contemple recursos 
suficientes para la implementación del Sistema de Información 
Geográfica del Patrimonio Ambiental y Urbano de la Ciudad de 
México. 
 
Recinto de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, a los 
catorce días del mes de septiembre del año dos mil dieciséis. 
POR LA MESA DIRECTIVA. DIP. JOSÉ MANUEL DELGADILLO 
MORENO, PRESIDENTE. DIP. CARLOS ALFONSO 
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CANDELARIA LÓPEZ, SECRETARIO. DIP. MAURICIO ALONSO 
TOLEDO GUTIÉRREZ, SECRETARIO. (Firmas) 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 122, Apartado A, 
Base III, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; Transitorios Primero y Segundo del Decreto por el que 
se declaran reformadas y derogadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
de la Reforma Política de la Ciudad de México; 48, 49 y 67, fracción 
II, del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal, para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto 
Promulgatorio en la Residencia Oficial del Jefe de Gobierno de la 
Ciudad de México, a los treinta días del mes noviembre del año dos 
mil dieciséis. EL JEFE DE GOBIERNO DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO, MIGUEL ÁNGEL MANCERA ESPINOSA. FIRMA. LA 
SECRETARIA DE GOBIERNO, DORA PATRICIA MERCADO 
CASTRO. FIRMA. LA SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE, 
TANYA MÜLLER GARCÍA. FIRMA. 


